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PRESENTACIÓN

presentaCión 

La Política de Rendición de Cuentas de la Rama Ejecutiva a los Ciudadanos, es-
tablecida en el documento Conpes 3654 de 20101, se orienta a consolidar una 
cultura de apertura de la información, transparencia y diálogo entre el Estado y los 
ciudadanos. 

En desarrollo de la política fijada en el Conpes, la secretaría de Transparencia  de 
la Presidencia de la República, el Departamento Nacional de Planeación (DNP) y el 
Departamento Administrativo de la Función Pública (DAFP), presentan el siguiente 
documento que constituye el Manual de Rendición de Cuentas a la Ciudadanía, en 
el cual se unifican orientaciones y se establecen los lineamientos metodológicos 
y contenidos mínimos definidos en el artículo 78 de la Ley 1474 de 2011 (Estatuto 
Anticorrupción).

El documento se elabora orientado hacia el cumplimiento de una de las reco-
mendaciones del Plan de Acción del Conpes 3654 de 2010 y es la recopilación de 
varios de los documentos que sobre la materia se han elaborado desde distintas 
entidades como el DAFP y el DNP.

El Manual incluye los lineamientos metodológicos con las orientaciones básicas 
para el diseño de la estrategia de rendición de cuentas, permitiendo a las entida-
des explorar diferentes opciones que pueden ajustarse de acuerdo con sus re-
querimientos y características, atendiendo el marco general de la política nacional 
fijada en el Conpes 3654 de abril de 2010. 

El Manual está dividido en tres capítulos, en el primero se establece la justificación 
y la explicación de la necesidad de tener un texto único, así como el fin último del 
documento, su objetivo. El segundo corresponde a la conceptualización y defini-
ción del proceso de Rendición de Cuentas. Por último, el tercer capítulo presenta 
los lineamientos metodológicos que deben seguir las entidades del orden nacio-
nal y territorial para diseñar su estrategia de Rendición de Cuentas. 

1 Departamento Nacional de Planeación. Consejo Nacional de Política Económica y Social. “Política de Rendi-
ción de Cuentas de la Rama Ejecutiva a los Ciudadanos”. Documento Conpes 3654 de 2010. Disponible en: 
http://ebookbrowse.com/documento-conpes-3654-de-2010-rendici%C3%B3n-de-cuentas-a-la-ciudadan%-
C3%ADa-pdf-d75195182 (21/03/2012) . 
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JustifiCaCión 

Como tema transversal a la gestión pública y como eje fundamental del buen go-
bierno, es de vital importancia crear una metodología única para la construcción 
de una estrategia de rendición de cuentas de las entidades públicas de la Rama 
Ejecutiva del orden nacional y del orden territorial. Se trata de fijar reglas claras y 
comunes en el tema señalado.

El proceso de rendición de cuentas por parte de las entidades que conforman la 
estructura de cualquier Estado trae consigo beneficios y oportunidades de mejora 
en la gestión pública. Al tener un proceso de rendición de cuentas, las entidades 
pueden ser percibidas como más transparentes y desde allí pueden elevar sus ni-
veles de credibilidad y confianza ciudadana haciendo que se establezcan óptimos 
en la gestión y direccionamiento de las entidades tanto del orden nacional como 
las del orden territorial.

Para la ciudadanía, un buen proceso de rendición de cuentas tiene como bene-
ficio la posibilidad de estar informado desde la fuente principal de la gestión y 
los resultados de esta de las diferentes entidades y temas sobre los cuales está 
interesada. Puede ejercer de mejor manera su derecho de la participación a través 
del control social.

Por las anteriores razones, se elabora un documento que obedece a la necesidad 
de tener definido el alcance del concepto de Rendición de Cuentas en Colombia y 
su aplicación en los diferentes niveles de gobierno. Se establece el Manual Único 
de Rendición de Cuentas como una herramienta de las entidades nacionales y 
territoriales para que puedan materializar dicha noción en un documento que con-
tenga la estrategia. Así mismo, se elabora un Manual Único dando cumplimiento 
al Plan de Acción del Documento Conpes 3654 de 2010.

El Manual de Rendición de Cuentas para la Rama Ejecutiva en Colombia traza 
los lineamientos metodológicos únicos para que las entidades y los servido-
res públicos adelanten acciones concretas que se conviertan en instrumentos  
de participación ciudadana, control social, transparencia y lucha contra la co-
rrupción. 

El Manual presenta una serie de pasos, instrumentos y herramientas que permi-
tirá a los servidores públicos concretar en acciones cada uno de los conceptos 
constitutivos del proceso de rendición de cuentas, a saber: información, diálogo 
e incentivos, permitiendo una mayor apropiación de lo público y de esa manera 
alcanzar unos mayores niveles de confianza en los gobiernos.
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OBJETIVO

obJetivo

el objetivo del presente manual es ser la única guía metodológica de las entida-
des de la Rama Ejecutiva, tanto del nivel nacional como del nivel territorial, para 
la formulación e implementación de una estrategia de Rendición de Cuentas a 
los ciudadanos acorde con las necesidades y posibilidades de la comunidad y la 
ciudadanía, en el marco de los lineamientos definidos en la política nacional.





2.
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en este aparte se presenta el concepto de Rendición de Cuentas adoptado por 
el Gobierno colombiano en el documento Conpes 3654 de 2010. Así mismo, este 
capítulo contiene la definición de los elementos en los que se fundamenta la po-
lítica, una breve descripción del progreso histórico de la Rendición de Cuentas en 
Colombia y culmina con el inventario normativo relacionado directamente con el 
tema.

2.1 ¿Qué es rendición de cuentas? 

En el documento Conpes 3654 se indica que en su “acepción general la ren-
dición de cuentas es la obligación de un actor de informar y explicar sus ac-
ciones a otro(s) que tiene el derecho de exigirla, debido a la presencia de una 
relación de poder, y la posibilidad de imponer algún tipo de sanción por un 
comportamiento inadecuado o de premiar un comportamiento destacado.

En términos políticos y de la estructura del Estado, la rendición de cuentas 
es el conjunto de estructuras (conjunto de normas jurídicas y de instituciones 
responsables de informar, explicar y enfrentar premios o sanciones por sus 
actos), prácticas (acciones concretas adelantadas por las instituciones, los 
servidores públicos, la sociedad civil y la ciudadanía en general) y resultados 
(productos y consecuencias generados a partir de las prácticas) mediante los 
cuales, las organizaciones estatales y los servidores públicos informan, expli-
can y enfrentan premios o sanciones por sus actos a otras instituciones públi-
cas, organismos internacionales y a los ciudadanos y la sociedad civil, quienes 
tienen el derecho de recibir información y explicaciones y la capacidad de 
imponer sanciones o premios, al menos simbólicos (Schedler 2004; Grant y 
Keohane 2005)2”.

Es preciso reiterar que rendición de cuentas es la obligación y una buena prác-
tica de gestión de un actor de informar y explicar sus acciones a otros, que 
igualmente tienen el derecho de exigirla, en términos políticos y basados en 
la organización del Estado. El proceso de Rendición de Cuentas se realiza a 
través de un conjunto de estructuras, prácticas y resultados que permiten a los 
servidores públicos interactuar con otras instituciones estatales, organismos 
internacionales, la sociedad civil y los ciudadanos en general.

Así mismo, la rendición de cuentas es una expresión de control social que 
comprende acciones de petición de información y explicaciones, tanto como 

2  Documento Conpes 3654 de 2010. 
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la evaluación de la gestión. Este proceso tiene como finalidad la búsqueda 
de la transparencia de la gestión de la Administración Pública y a partir de allí 
lograr la adopción de los principios de Buen Gobierno, eficiencia, eficacia y 
transparencia, en la cotidianidad del servidor público. 

En este aparte vale la pena mencionar la experiencia del Reino Unido; a partir 
de su Código de Prácticas de Gobierno y Acceso a la Información Pública, su 
Libro blanco de la modernización del Gobierno y la Junta Sectorial de Trans-
parencia y Consejo de Transparencia han implementado un proceso de ren-
dición de cuentas dirigido a mostrar la información y ser líderes en la iniciativa 
de datos abiertos. 

En Canadá, la rendición de cuentas, más que un proceso de la Administración 
Pública, es un valor y un concepto que se atañe de manera directa y se da 
como función y deber del servidor público, es visto como parte fundamental de 
la cultura de lo público y su importancia en mostrarse transparente y abierta. 
Es importante anotar que el proceso de rendición de cuentas, entendido como 
mostrar información oportuna y veraz a los ciudadanos en general, está en 
cabeza y en responsabilidad de los viceministros.

Así mismo, es significativo mencionar casos latinoamericanos como la expe-
riencia mexicana, donde existe un gran número de entidades gubernamen-
tales relacionadas con este principio de la gestión pública. Sin embargo, es 
evidente una sobreoferta que es subutilizada a partir de su falta de coordina-
ción. Los gobiernos locales tienen muy arraigado el concepto de rendición de 
cuentas social a partir del desarrollo de audiencias públicas; sin embargo, una 
de las grandes críticas al proceso es la falta de publicidad y visibilidad.

Por último, otro caso latinoamericano lo constituye Chile, donde a partir de la 
formulación de tres leyes –la de probidad administrativa, la de alta dirección 
pública y la de acceso a la información– se pudo establecer la acción de pre-
sentación de informes de rendición de cuentas de cada sector desde el año 
2010. Estos avances regulatorios se fundamentan en valores como el principio 
de transparencia activa y el acceso oportuno a la información, apoyados en las 
sanciones fuertes al incumplimiento de las normas. 

Las experiencias antes mencionadas han demostrado que el proceso de Ren-
dición de Cuentas fortalece la transparencia del sector público, así como el 
concepto de responsabilidad de los gobernantes y servidores públicos, me-
diante el logro de los siguientes objetivos:
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•  Mejorar los atributos de la información que se entrega a los ciudadanos, 
para lo cual la información que las entidades suministran debe ser com-
prensible, actualizada, oportuna, disponible y completa.

•  Fomentar el diálogo y la retroalimentación entre las entidades del Estado 
y los ciudadanos, para lo cual las entidades deben no solo informar, sino 
también explicar y justificar la gestión pública.

•  Promover comportamientos institucionales de rendición de cuentas de las 
entidades y petición de cuentas por parte de los ciudadanos a partir de 
la generación de buenas prácticas de Rendición de Cuentas en el sector 
público y la promoción de iniciativas ciudadanas de petición de cuentas a 
la Administración Pública.

Con la definición del proceso de rendición de cuentas como obligación y res-
ponsabilidad de los servidores públicos, es imprescindible anotar que el fin 
último de la Política de Rendición de Cuentas que adoptó Colombia es generar 
una cultura sobre el tema incorporando en la cotidianidad del servidor público 
los principios y valores del proceso. De igual forma, señala el Conpes como 
objetivo central “aumentar sustancialmente el número de ciudadanos y orga-
nizaciones que hacen parte de los ejercicios de rendición de cuentas”.

La cultura de Rendición de Cuentas implica la apropiación voluntaria de los 
tres elementos fundamentales del proceso: información, diálogo e incentivos. 
En consecuencia, se pretende que además de los cambios necesarios en los 
diseños institucionales, normas, procedimientos e instrumentos técnicos, se 
establezca un patrón en la conducta de los servidores públicos para que asu-
man el proceso de Rendición de Cuentas como una actitud propia del servicio. 

La adopción de una cultura de Rendición de Cuentas en cualquier entidad de 
la Rama Ejecutiva debe incluir modificación en los hábitos de los servidores 
públicos para producir cambios en lo que hacen, donde lo hacen y con quien 
lo hacen; sustituir así las viejas costumbres y desarrollar unas nuevas.

Para generar y transformar hábitos es recomendable que los servidores pú-
blicos tengan un mayor contacto con los ciudadanos, procurar ponerse en 
el lugar de estos y así determinar qué información quieren y por cuáles me-
dios la pueden conocer; establecer medidas por medio de las cuales atraigan, 
apoyen, protejan y celebren las conductas innovadoras en los organismos 
públicos; construir una visión de futuro compartida a partir de un objetivo pro-
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puesto, que se fundamente en la articulación de valores, creencias y principios 
organizativos.

Para materializar el proceso de adopción de una cultura de Rendición de 
Cuentas en las entidades públicas se hace necesario diseñar una ruta para 
que sea aplicada en la entidad.

Es importante señalar, a manera de sugerencia, los temas, aspectos y conteni-
dos que deben tener en cuenta las entidades en el momento de rendir cuentas 
a la ciudadanía. Estos se encuentran resumidos en el siguiente cuadro: 
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temas, aspectos y contenidos relevantes que la entidad debe comunicar  
y sobre los cuales debe rendir cuentas

TEMAS ASPECTOS CONTENIDOS GENERALES CONTENIDO FUNDAMENTAL CONTENIDO FUNDAMENTAL

Presupuesto

Ejecución 
Presupuestal

Presupuesto de ingresos y gastos (funcionamiento, 
inversión y servicio de la deuda) en ejercicio detallado 
de la vigencia (apropiaciones iniciales y finales, % de 
recursos ejecutados en ingresos y compromisos y obli-
gaciones en gastos).

% de recursos ejecutados (ingre-
sos y gastos) a la fecha.

Comparativo con respecto al mismo período del año 
anterior.

Comparativo (agregado) con 
respecto al mismo período del 
año anterior.

Estados 
Financieros

Estados financieros de las últimas dos vigencias, con 
corte a diciembre del año respectivo.

Cumplimiento 
de metas

Plan de Acción
Objetivos, estrategias, proyectos, metas, responsables, 
planes generales de compras y distribución presupues-
tal de sus proyectos de inversión.

Mención de proyectos y progra-
mas en ejecución a la fecha y los 
proyectos y programas a ejecu-
tar por la entidad durante el resto 
de la vigencia.

Programas y 
proyectos en 

ejecución

Plan operativo anual de inversiones o el instrumento 
donde se consignen los proyectos de inversión o pro-
gramas que se ejecuten en cada vigencia.

% de avance en las metas dentro 
de los proyectos y programas  
enejecución, a la fecha.

Gestión

Informes de 
Gestión

Informe del grado de avance de las Políticas de Desa-
rrollo Administrativo del modelo Integrado de Planea-
ción y Gestión:

Información al instante de ac-
ciones de gestión de la entidad. 
Aporte al cumplimiento en metas 
de gestión y al desarrollo del 
Modelo Integrado de Planeación 
y Gestión.

Gestión misional y de gobierno.

Transparencia, participación y servicio al ciudadano.

Gestión del Talento Humano.

Eficiencia Administrativa.

Gestión Financiera.

Metas e 
Indicadores de 

Gestión

Metas e indicadores de gestión y/o desempeño, de 
acuerdo con su planeación estratégica.

% de avance metas, indicadores 
de gestión y/o desempeño, de 
acuerdo con su planeación es-
tratégigica, a la fecha.

Informes de 
los entes de 
Control que 
vigilan a la 

entidad

Relación de todas las entidades que vigilan y los me-
canismos de control que existen al interior y al exterior 
para hacer un seguimiento efectivo sobre la gestión de 
la misma.

Concepto de los informes de 
los organismos que controlan 
la entidad. Plan de acción de la 
entidad ante la calificación.

Contratación

Procesos 
Contractuales Relación y estado de los procesos de contratación. Información actualizada de los 

procesos de contratación.

Gestión 
contractual

Número y valor de los contratos terminados y en eje-
cución.

Información actualizada de los 
contratos: objeto, monto y estado

Impactos de la 
Gestión

Cambios en 
el sector o en 
la población 
beneficiaria

a partir de la evaluacines realizadas, informar sobre 
los cambios concretos que ha tenido la población o la 
ciudadanía en el sector o en el territorio.

Información sobre la mejora de 
la condición de bienestar general 
de los ciudadanos.

Acciones de 
mejoramiento 
de la entidad

Planes de 
mejora 

Información sobre las acciones y la elaboración de 
planes de mejoramiento a partir de los múltiples reque-
rimientos: informes de organismos de control, PQRS, 
jornadas de rendición de cuentas.

Planes de mejoramiento de las 
entidades.
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2.2  elementos de la rendición de Cuentas 

La rendición de cuentas a los ciudadanos se fundamenta en tres (3) elementos 
básicos:

1.  Información de calidad y en lenguaje claro sobre los procesos y resultados 
de la gestión pública. 

2.  Diálogo para explicar, escuchar y retroalimentar la gestión.

3.  Incentivos a los servidores públicos y a los ciudadanos. 

w 
 
 
 
 

Figura 1. Elementos y actores del proceso de Rendición de Cuentas en Colombia.     

Fuente: Elaboración propia.

•  El elemento información se refiere a la generación de datos y contenidos 
sobre la gestión, el resultado de esta y el cumplimiento de sus metas mi-
sionales y las asociadas con el plan de desarrollo nacional, departamental 
o municipal, así como a la disponibilidad, exposición y difusión de datos, 
estadísticas o documentos por parte de las entidades públicas. Los datos 
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y los contenidos deben cumplir EL principio de calidad de la información3 
para llegar a todos los grupos poblacionales y de interés. 

•  El elemento diálogo se refiere a aquellas prácticas en que las entidades 
públicas, después de entregar información, dan explicaciones y justificacio-
nes o responden las inquietudes de los ciudadanos frente a sus acciones y 
decisiones en espacios (bien sea presenciales-generales, segmentados o 
focalizados, virtuales por medio de nuevas tecnologías) donde se mantiene 
un contacto directo. Existe la posibilidad de interacción, pregunta-respuesta 
y aclaraciones sobre las expectativas mutuas de la relación.

•  El elemento incentivos se refiere a aquellas acciones de las entidades públi-
cas que refuerzan el comportamiento de servidores públicos y ciudadanos 
hacia el proceso de rendición de cuentas. Se trata entonces de llevar a cabo 
gestiones que contribuyan a la interiorización de la cultura de rendición de 
cuentas en los servidores públicos y en los ciudadanos. Los incentivos esta-
rán orientados a motivar la realización de procesos de rendición de cuentas, 
promoviendo comportamientos institucionales para su cualificación median-
te la capacitación, el acompañamiento y el reconocimiento de experiencias.

2.3  rendición de Cuentas en Colombia

En Colombia, la reciente historia del proceso de Rendición de Cuentas se re-
monta a 1991, cuando la Asamblea Nacional Constituyente dejó planteada en 
la Constitución Política el sistema de pesos y contrapesos entre las ramas del 
poder público como una forma implícita de la rendición de cuentas tipo ho-
rizontal. Posteriormente, en 1994, con la Ley 152 se establecen obligaciones 
para la elaboración de informes para la presentación de avances y progreso 
de los planes de desarrollo. Esta idea de equilibrio de poder en las ramas del 
poder público y la vigilancia permanente de los organismos de control mate-
rializa la idea fundamental del constitucionalismo y la base de la rendición de 
cuentas entre entidades. A lo largo de la Constitución Política de 1991 el Estado 
colombiano establece una serie de artículos que en sí mismos establecen la 
rendición de cuentas de tipo horizontal, materialización de la idea de pesos y 
contrapesos de la que han escrito y estudiado muchos académicos.

Luego, en 1998, con la aprobación de la Ley 489  donde se moderniza la Admi-
nistración Pública y se constituyen incentivos a la gestión pública, se adopta 

3  Este principio está expuesto en el artículo 3º de la Ley 1712 sobre Acceso a la Información Pública.
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el modelo de control interno y se mencionan mecanismos optativos para la 
rendición de cuentas como las audiencias públicas. 

Una mención especial debe recibir la Ley 489, ya que fue el diseño por el cual 
se estableció como una buena práctica dentro de la Administración Pública 
la realización de audiencias públicas sobre rendición de cuentas. Se trataba 
de convocar a los ciudadanos anualmente a un evento donde el gobernante 
de turno informara su gestión y los resultados de esta. Para este efecto, el De-
partamento Administrativo de la Función Pública y el Departamento Nacional 
de Planeación, con la participación de varias entidades, incluidos organismos 
de control y de cooperación, elaboraron varias guías metodológicas de cómo 
desarrollar este tipo de espacios participativos. En el país a partir de este gran 
avance se adoptaron como sinónimos audiencias públicas y rendición de 
cuentas.

Posteriormente, en el año 2003 se complementa el diseño institucional a partir 
del establecimiento de la estrecha relación entre control social y Rendición de 
Cuentas; esta última norma es la que trata sobre veedurías ciudadanas. 

La Rendición de Cuentas tuvo un impulso importante en 2008 con la adopción 
de la estrategia Gobierno en Línea como instrumento de publicidad e infor-
mación oficial. En esta época se inició la elaboración conjunta de la actual 
política, que se adoptó a través del documento Conpes 3654 de 2010, en el 
cual se establece que la Rendición de Cuentas es un proceso permanente y 
no un simple acto de publicidad o cumplimiento normativo.

Otro avance significativo sobre rendición de cuentas en Colombia se presentó 
con la inclusión del tema dentro del Modelo Integrado de Planeación y Gestión, 
adoptado mediante el Decreto 2482 de 2012, así como con su integración a los 
componentes que conforman el documento Plan Anticorrupción y de Atención 
al Ciudadano. Se trata de la materialización de la idea de rendición de cuentas 
como proceso sujeto a planeación. Con la inclusión del tema dentro de las 
políticas del modelo, se logró concretar la idea de que todas las acciones de 
rendición de cuentas de las entidades deben estar concebidas desde el plan 
de acción anual que deben presentar y que deben seguir las entidades a lo 
largo de la vigencia.

Este modelo “articula el quehacer de las entidades, mediante los lineamientos 
de cinco políticas de desarrollo administrativo (Gestión Misional y de Gobier-
no; Transparencia, Participación y Servicio al Ciudadano; Gestión del Talento 
Humano; Eficiencia Administrativa; Gestión Financiera) y el monitoreo y eva-
luación de los avances en la gestión institucional y sectorial. El talento humano 



21

y los recursos administrativos, tecnológicos y financieros se convierten en el 
soporte para el cumplimiento de las metas institucionales y de Gobierno, para 
así fortalecer la capacidad del Estado en términos de oferta de bienes y servi-
cios orientados a mejorar el bienestar de los ciudadanos”4.

La representación gráfica del Modelo es la siguiente5:

 
 
 
 
 
 

Figura 2. Modelo Integrado de Planeación y Gestión

Fuente: Metodología para la implementación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión.

4  Metodología para la implementación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión.
5  Ibídem. Ambas figuras tienen como fuente el documento mencionado.
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2. CONCEPTO DE RENDICIÓN DE CUENTAS

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 3. Políticas de desarrollo administrativo con sus respectivos componentes

Fuente: Metodología para la implementación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión.

De conformidad con las orientaciones de este nuevo modelo integral de pla-
neación y gestión, el proceso de rendición de cuentas se integra a la políti-
ca de Transparencia, Participación y Servicio al Ciudadano. Por lo tanto, las 
entidades deben incluir dentro de su Plan de Acción Anual la estrategia de 
rendición de cuentas a partir de la inclusión de acciones de cada uno de los 
tres elementos (información, diálogo e incentivos) y asociarlos con las demás 
políticas de desarrollo administrativo que presenta el Modelo Integral de Pla-
neación y Gestión.

Es importante anotar la estrecha relación que guarda el concepto de rendición 
de cuentas en Colombia con las políticas de lucha contra la corrupción, trans-
parencia y acceso a la información, participación ciudadana, servicio al ciuda-
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dano, modernización del Estado, gestión de la calidad y gestión documental, 
así como con la estrategia de lenguaje claro al ciudadano, Gobierno en Línea 
y de datos abiertos. Del mismo modo, el concepto de rendición de cuentas en 
Colombia está asociado a las acciones de cumplimiento que el Gobierno de 
Colombia dejó planteadas en la Alianza para el Gobierno Abierto.

Se trata entonces de la adopción por parte de la entidad del concepto de ren-
dición de cuentas y lo relacione de manera efectiva con otras políticas que 
materializan la idea de Buen Gobierno, de la misma forma que piense en ac-
ciones que de diversa forma cumplan al mismo tiempo con múltiples requeri-
mientos de diversas políticas. Es decir, que las entidades planifiquen acciones 
que cumplan de manera integral la idea de gestión pública en su componente 
de transparencia.

2.4  Marco normativo específico

En Colombia, la Constitución Política de 1991 adoptó la democracia partici-
pativa contemplando el derecho ciudadano de vigilar la función pública y la 
obligación de los gobernantes de abrirse a la inspección pública y responder 
por sus actos.

Con el desarrollo de la Constitución Política colombiana surgieron disposi-
ciones normativas que se refieren a temas relacionados con el proceso de 
rendición de cuentas y se encuentran las asociadas con el derecho al acceso 
y petición de información, la participación ciudadana y el control social, así 
como las obligaciones de publicidad de la información y responsabilidad po-
lítica. 
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2. CONCEPTO DE RENDICIÓN DE CUENTAS

Ley  1712 de 2014: Transparencia y Derecho  
de Acceso a la Información Pública

Ley 152  de 1994: Plan de Desarrollo

Ley 489 de 1998: Organización  
y funcionamiento de la  
Administración Pública

Ley 594 de 2000: General de Archivos

Ley 734 de 2002:  
Código Disciplinario Único

Ley 850 de 2003:  
Veedurías Ciudadanas

Ley 962 de 2005: Racionalización de  
trámites y procedimientos administrativos

Ley 1437 de 2011:  
Código de Procedimiento administrativo  
y de lo Contencioso Administrativo

Ley 1474 de 2011:  
Estatuto Anticorrupcción

Ley 1551 de 2012: Nuevo Régimen Municipal 

- Artículos 1 al 17. Disposiciones generales  
  y publicidad y contenido de la información

- Art. 30. Informes al Congreso
- Art. 43. Informes del Gobernador o Alcalde

- Art. 3. Principios de la función administrativa
- Art. 26. Estímulos e incentivos a la gestión pública
- Art. 32. Democratización de la administración pública
- Art. 33. Audiencias públicas
- Art. 34. Ejercicio del control social
- Art. 35. Ejercicio de veeduría ciudadana

- Art. 11. Conformación archivos públicos
- Art. 19. Soporte documental
- Art. 21. Programas de gestión documental
- Art. 27 Acceso y consulta de documentos

- Art. 34. Deberes de todo servidor público

- Art. 1. Definición veeduría ciudadana
- Artículos 4 al 6. Objeto, ámbito de ejercicio y objetivo  
  veeduría ciudadana
- Artículos 7 al 14. Principios rectores veeduría ciudadana
- Artículos 17 y 18. Derechos y Deberes veeduría ciudadana
- Art. 22. Red de veedurías ciudadanas

- Art. 8. Entrega de información

- Art. 3. Principios de actuaciones administrativas
- Art. 5. Derechos de las personas ante las autoridades
- Art. 8. Deber de información al público

- Art. 73. Plan anticorrupción y de atención al ciudadano
- Art. 74. Plan de acción de las entidades
- Art. 78. Democratización de la administración pública

- Art. 29 relación con la ciudadanía, información  
  y convocatorias PDM

De este marco normativo se destacan las siguientes leyes y decretos6: 

 

Figura 4. Marco normativo vigente sobre Rendición de Cuentas       

Fuente: Elaboración propia.

6  En la figura 4 se presenta la versión resumida del marco normativo.



25
- Art. 6. Temas prioritarios para avances en la  
  masificación de la estrategia de gobierno en línea
- Art. 7. Modelo de gobierno en línea

Decreto 3851  de 2  
de noviembre de 2006

Decreto 028 de 10  
de enero de 2008

Decreto 2482 de 3  
de diciembre de 2012

Decreto 2641 de 17  
de diciembre de 2012

Decreto 2693 del 21  
de diciembre de 2012

- Art. 1. Información oficial básica

- Art. 17. Presentación de metas de administración 
municipal y departamental
- Art. 18. Rendición de cuentas de entidades territoriales
- Art. 19. Informe de resultados
- Art. 20. Consulta pública de resultados

- Art. 2. Objeto Modelo integrado de planeación y gestión
- Art. 3. Políticas de desarrollo administrativo

- Art. 1. Metodología estrategias para la construcción  
  del plan anticorrupción y de atención al ciudadano
- Art. 2. Estándares para la construcción del plan  
  anticorrupción y de atención al ciudadano

Figura 4. Marco normativo vigente sobre Rendición de Cuentas       

Fuente: Elaboración propia.
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3.  LINEAMIENTOS METODOLÓGICOS PARA LA ELABORACIÓN Y EJECUCIÓN DE LA ESTRATEGIA 
 DE RENDICIÓN DE CUENTAS (RdC) EN LAS ENTIDADES DEL ORDEN NACIONAL O TERRITORIAL.

a continuación se describen los pasos para la elaboración y construcción de una 
estrategia de Rendición de Cuentas de las entidades nacionales y territoriales de 
la Rama Ejecutiva.

La construcción y ejecución de la estrategia de RdC se fundamenta en cuatro 
pasos: 

•  El primero es el análisis del estado de la rendición de cuentas de la entidad. 

•  El segundo, definición del objetivo de la estrategia y la selección de un conjunto 
de acciones puestas en un cronograma con las actividades de cada uno de los 
elementos que componen el proceso de RdC (información, diálogo e incenti-
vos). 

•  El tercer paso es la implementación de las acciones programadas. 

•  El cuarto paso se refiere a la evaluación interna y externa que debe realizarse a 
los procesos de RdC y monitoreo.

El anterior proceso de construcción de la estrategia se puede observar en el 
siguiente gráfico:

• Diagnostico RdC en 
la entidad

• Caracterización 
de los ciudadanos 
grupos de interés

• Necesidades de 
información

• Capacidad opera-
tiva y disponibilidad 
de recursos • Evaluación de 

cada acción 
• 
• Evaluación estraté-

gica en conjunto 
• 
• Informe de RdC 

general

• Definición del objetivo 
• Selección de acciones 

para divulgar la  
información  
documental

• Selección de acciones 
para promover el 
dialogo

• Selección de acciones 
de incentivos

• Cronograma para la 
rendición de cuentas 

Análisis del 
estado de 
RdC en la 
entidad

Diseño  
de la  

estrategia 
RdC

Ejecución e 
implementación 

Evoluciona y 
monitoreo 

Figura 5. Pasos para la elaboración de una estrategia de Rendición de Cuentas.     

Fuente: Elaboración propia.
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3.1  análisis del estado del proceso de rendición de cuentas en la entidad

Este paso consiste en la identificación del estado de la rendición de cuentas; 
se trata de un análisis interno que permitirá contar con los principales insumos 
para diseñar la estrategia de rendición de cuentas. Las acciones para realizar 
el análisis son las siguientes: I) Elaboración de diagnóstico; II) Caracterización 
de ciudadanos y grupos de interés; III) Identificación de necesidades de in-
formación de los actores, y IV) Identificación de la capacidad operativa y la 
disponibilidad de recursos. 

3.1.1. Diagnóstico de RdC en la entidad

 El diagnóstico debe ser el punto de partida técnico para el diseño de una 
estrategia. Este se debe hacer a partir de la elaboración de un balance 
de debilidades y fortalezas internas sobre las acciones de Rendición de 
Cuentas efectuadas en el año inmediatamente anterior.

El diagnóstico se debe referir a tres grandes componentes: i. Balance 
de debilidades y fortalezas de los mecanismos utilizados por cada ele-
mento de la rendición de cuentas: información, diálogo e incentivos, ii. 
Descripción crítica cualitativa de dichos mecanismos frente a los resulta-
dos esperados, y iii. Dar cuenta de los actores, donde se deben describir 
tanto los actores en su origen como en la relación que ellos sostienen 
con la entidad. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 6. Acciones para la elaboración del diagnóstico sobre rendición de cuentas de la entidad.  

Fuente: Elaboración propia.

• 1.  
Identificación y 
descripción de meca-
nismos utilizados

• 2. 
Descripción crítica 
cualitativa y cuantitati-
va de los mecanismos

• 3.  
Descripción de actores 
(ciudadanía) partici-
pantes y su forma de 
participación 



30

3.  LINEAMIENTOS METODOLÓGICOS PARA LA ELABORACIÓN Y EJECUCIÓN DE LA ESTRATEGIA 
 DE RENDICIÓN DE CUENTAS (RdC) EN LAS ENTIDADES DEL ORDEN NACIONAL O TERRITORIAL.

Para la elaboración del diagnóstico, se deben tener en cuenta las pre-
guntas del FURAG7, que se constituirán en la línea base del indicador y 
subindicadores del proceso de rendición de cuentas de la entidad. 

El indicador de avance en el proceso de rendición de cuentas de una 
entidad está dada por el cumplimiento de requisitos en los siguientes 
aspectos: Requerimientos transversales, información, diálogo, incentivos 
y evaluación8. La siguiente figura muestra gráficamente la composición 
del indicador FURAG.

 

Figura 7. Composición indicador del avance del proceso de rendición de cuentas en la entidad.   

Fuente: Elaboración propia.

3.1.2  Caracterización de los ciudadanos y grupos de interés

“El primer paso para el adecuado diseño e implementación de una in-
tervención estatal consiste en reconocer e identificar las características, 

7  FURAG: Formulario Único de Reporte de Avance de la Gestión, creado por el Decreto 2482 de diciembre de 
2012, Modelo Integrado de Planeación y Gestión.

8  En el Anexo 1 del documento se presentan las preguntas de la política de rendición de cuentas contenidas en 
el FURAG.
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necesidades, intereses, expectativas y preferencias de la población ob-
jetivo a la cual está dirigida. Este ejercicio permite ajustar la oferta insti-
tucional y presentar ofertas de servicios focalizadas para responder sa-
tisfactoriamente el mayor número de requerimientos, así como obtener 
retroalimentación y lograr la participación activa de la ciudadanía para 
el logro de los objetivos de las entidades y la satisfacción de derechos 
ciudadanos. 

En este sentido, la guía elaborada por el gobierno nacional busca dar 
orientaciones a las entidades de la administración pública en el diseño 
y aplicación de ejercicios de caracterización de ciudadanos, usuarios o 
grupos de interés, y en el uso de esta información para la toma de deci-
siones en el diseño de estrategias de participación ciudadana, servicio al 
ciudadano, trámites, rendición de cuentas e implementación de canales 
electrónicos”9.

Realizar una caracterización de usuarios trae consigo los siguientes be-
neficios10:

•  Aumenta el conocimiento que la entidad tiene de sus usuarios.

•  Ofrece elementos que permiten mejorar la comunicación entre la en-
tidad y sus usuarios.

•  Ayuda a determinar las necesidades de los usuarios de manera efi-
ciente para que puedan ser satisfechas cuando lo solicitan.

•  Permite enfocar los servicios ofrecidos y las comunicaciones hacía 
aquellos usuarios que más los requieren.

•  Permite implementar acciones que redunden en el fortalecimiento de 
la percepción de confianza que los usuarios pueden tener de la enti-
dad y del Estado en general.

9 Guía metodológica para la caracterización de ciudadanos, usuarios o grupos de interés. Departamento Nacio-
nal de Planeación, Programa de Servicio al Ciudadano. 2014.

10 Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones – Gobierno en Línea. “Guía para la caracte-
rización de usuarios de las entidades públicas”. Noviembre de 2011. 
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3.  LINEAMIENTOS METODOLÓGICOS PARA LA ELABORACIÓN Y EJECUCIÓN DE LA ESTRATEGIA 
 DE RENDICIÓN DE CUENTAS (RdC) EN LAS ENTIDADES DEL ORDEN NACIONAL O TERRITORIAL.

•  Entrega elementos para ajustar servicios existentes y favorece el dise-
ño de nuevos servicios para usuarios relevantes que no están siendo 
atendidos por los canales de acceso establecidos.

•  Permite, de manera general, la planeación e implementación de es-
trategias orientadas hacia el mejoramiento de la relación usuario – 
entidad pública.

Es la acción mediante la cual se definen las características que diferen-
cian un actor de otro. Así mismo, es el reconocimiento a la diversidad y 
la aplicación del enfoque diferencial de derechos humanos. Según el 
documento referenciado “caracterizar hace referencia a identificar las 
particularidades de los ciudadanos, usuarios o grupos de interés con 
los cuales interactúa cada una de las entidades de la administración 
pública, con el fin de segmentarlos en grupos que compartan atributos 
similares y a partir de allí gestionar acciones”.

 
 

Figura 8. Caracterización de ciudadanos, usuarios o grupos de interés
Fuente: Guía metodológica para la caracterización de ciudadanos, usuarios o grupos de interés. Departamento     

                Nacional de Planeación (DNP), Programa Nacional de Servicio al Ciudadano (PSC) 2014.

Los pasos para realizar un ejercicio de caracterización e identificación 
de variables son cinco. Estos se pueden observar en la siguiente gráfica. 
La explicación de cada uno de estos se podrá encontrar en el citado 
documento.
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Figura 9. Pasos para realizar un ejercicio de caracterización e identificación de variables.
Fuente: Guía metodológica para la caracterización de ciudadanos, usuarios o grupos de interés. Departamento  

               Nacional de Planeación (DNP), Programa Nacional de Servicio al Ciudadano (PSC) 2014.

3.1.3  Necesidades de información

Después de haber caracterizado los ciudadanos y grupos de interés es 
necesario realizar las siguientes acciones:

•  Primera, realizar un inventario de la cantidad y el tipo de información 
que produce la entidad a partir de la aplicación de los principios de la 
estrategia de Gobierno en Línea, el proceso de gestión documental y el 
modelo de datos abiertos11.

•  Segunda, valorar la calidad de la información a partir de factores como 
pertinencia, funcionalidad, disponibilidad, confiabilidad, utilidad, relevan-
cia, credibilidad, accesibilidad, oportunidad, coherencia, aplicabilidad, 
no redundancia, interoperabilidad y comparabilidad (DANE, 2009). Así 
mismo, la valoración de la información se puede complementar a partir 
de los criterios del manual GEL12. 

•  Tercera, identificar la información faltante para poder cumplir con las 
expectativas de los actores identificados. Esta información se debe cla-
sificar según la causa por la cual no se tiene, estableciendo si es por 

11 Guía para la Apertura de Datos en Colombia. http://programa.gobiernoenlinea.gov.co/apc-aa-files/da-
4567033d075590cd3050598756222c/Datos_Abiertos_Guia_v2_0.pdf

12 http://programa.gobiernoenlinea.gov.co/apc-aa-files/eb0df10529195223c011ca6762bfe39e/manual-3.1.pdf
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3.  LINEAMIENTOS METODOLÓGICOS PARA LA ELABORACIÓN Y EJECUCIÓN DE LA ESTRATEGIA 
 DE RENDICIÓN DE CUENTAS (RdC) EN LAS ENTIDADES DEL ORDEN NACIONAL O TERRITORIAL.

factores internos o externos y que consulte las posibilidades reales de la 
información. 

•  Cuarta, establecer mecanismos físicos o virtuales para consultar a los 
actores identificados sobre la información que quieren conocer y sobre 
la que quieren dialogar en los diferentes espacios y acciones de RdC. 
Ejemplos de estas formas de consultas son las encuestas, los buzones, 
los libros de sugerencias, las redes sociales, los correos y los grupos 
focales. 

La siguiente figura muestra el orden de las acciones del procedimiento 
de necesidades de información de los actores:

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 10. Acciones para la elaboración de las necesidades de información de la entidad. 

Fuente: Elaboración propia.
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3.1.4  Capacidad operativa y disponibilidad de recursos

De la misma manera que con la información, se debe realizar un recuen-
to de los diversos recursos físicos, financieros, tecnológicos y humanos 
con los que cuenta la entidad para realizar el diseño y posterior ejecución 
de la estrategia del proceso de Rendición de Cuentas. De modo comple-
mentario es necesario reconocer los recursos faltantes para gestionar la 
consecución de los mismos. 

Es importante identificar qué acciones correspondientes a otras políticas 
o responsabilidades institucionales pueden servir de apoyo o pueden 
ser utilizadas como instrumentos asociados al proceso de RdC, se trata 
entonces de maximizar los recursos y de repensar la planeación de la 
entidad, incluyendo la estrategia de RdC como un todo. 

Así mismo, es necesario establecer qué recursos se necesitarían para 
adoptar nuevas acciones de RdC, en cualquiera de sus elementos, a 
partir de la investigación y la innovación en este tema por parte de las 
entidades y los servidores públicos. 

 
 
 
 
 

Figura 11. Acciones para la elaboración del inventario de la capacidad operativa de la entidad    

Fuente:  Elaboración propia.
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3.  LINEAMIENTOS METODOLÓGICOS PARA LA ELABORACIÓN Y EJECUCIÓN DE LA ESTRATEGIA 
 DE RENDICIÓN DE CUENTAS (RdC) EN LAS ENTIDADES DEL ORDEN NACIONAL O TERRITORIAL.

La siguiente figura es un resumen que muestra gráficamente los pro-
cedimientos que componen el paso “Análisis del estado del proceso de 
rendición de cuentas en la entidad”: 

 
 
 
 
 
 

Figura 12. Resumen de los pasos para el Análisis del estado del proceso de rendición de cuentas en la entidad. 

Fuente:  Elaboración propia.

3.2  diseño de la estrategia de rendición de cuentas

El segundo paso es el diseño de la estrategia de RdC de la entidad. Una es-
trategia se define como la construcción de un objetivo y unas acciones13 para 
lograr dicho fin, y es elaborada a partir del análisis de debilidades y fortalezas, 
capacidades y recursos institucionales, frente a los retos fijados en los objeti-
vos de la política de rendición de cuentas.

Con base en el diagnóstico realizado la entidad debe definir ¿Qué elementos 
de la rendición de cuentas se van a mejorar y cómo?

13  Introducción a la Prospectiva Estratégica. Francisco José Mojica. Documento de Consulta Universidad Exter-
nado de Colombia.
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El diseño de la estrategia se basa en las siguientes acciones: I). Establecimien-
to del objetivo, metas y seguimiento, II). Selección de acciones para divulgar 
la información en lenguaje claro, III). Selección de acciones para promover y 
realizar el diálogo y, IV). Selección de acciones para generar incentivos.

Figura 13. Acciones de una estrategia de rendición de cuentas de la entidad.     

Fuente:  Elaboración propia.

3.2.1  Definición del objetivo

El objetivo define el horizonte hacia el cual dirigir el conjunto de acciones 
que se adopten en el proceso de Rendición de Cuentas. Este objetivo 
debe tener unas metas específicas que estén orientadas a resolver los 
vacíos y dificultades en los casos en los que el diagnóstico evidencia 
situaciones deficitarias, o hacia el fortalecimiento y consolidación del 
proceso de rendición de cuentas de la entidad, lo anterior con el fin de 
obtener resultados concretos. Este objetivo se trata entonces del logro 
que la entidad quiere obtener después de ejecutar la estrategia de rendi-
ción de cuentas que va a elaborar.

La entidad debe plantear el logro que quiere cumplir, a la luz de la política 
nacional de rendición de cuentas, en el plazo de una vigencia con la eje-
cución de su estrategia de RdC, como guía las entidades pueden tener 
en cuenta los objetivos de la política nacional de rendición de cuentas 
dada por el Documento Conpes 3654 de 2010. 

• Acciones de Información

• Acciones de Diálogo

• Acciones de Incentivos

ESTABLECIMIENTO 
DE OBJETIVO
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Figura 14. Objetivos del Conpes 3654, Política Nacional de Rendición de Cuentas.     

Fuente:   Documento Conpes 3654 abril 2010 Departamento Nacional de Planeación (DNP).   

Un objetivo claro permite determinar los efectos esperados y la manera 
de hacerles seguimiento a partir de indicadores puntuales14, que den 
cuenta del grado de realización de la estrategia. Así se deben seleccionar 
acciones concretas en los elementos de información, diálogo e incenti-
vos, que sean cuantificables y que generen los resultados esperados 
para materializar el proceso de rendición de cuentas en la entidad. Todo 
esto teniendo en cuenta los insumos necesarios y recolectados dentro 
del proceso de análisis del estado de la RdC en la entidad.

A continuación se describirán algunas posibilidades de acciones en 
cada uno de los elementos que componen el concepto de rendición 
de cuentas en Colombia con el fin de mostrar a las entidades múltiples 
formas que se pueden adoptar en el diseño y posterior ejecución de una 
estrategia de RdC.

14  Estos indicadores hacen referencia a los contenidos en el FURAG.
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3.2.2  Selección de acciones para la generación y divulgación  
de información 

El Conpes 3654 de 2010 fijó como uno de sus objetivos: “Mejorar los atri-
butos de la información que se entrega a los ciudadanos; para lo cual, la 
información que las entidades suministran debe ser comprensible, ac-
tualizada, oportuna, disponible y completa”. Tal y como se menciona en 
la descripción de los elementos, numeral 2.2: el elemento de información 
en la rendición de cuentas se refiere a la disponibilidad y difusión de da-
tos, estadísticas o documentos, por parte de las entidades públicas, los 
cuales deben cumplir requisitos de calidad, disponibilidad para llegarle 
a todos los grupos poblacionales y de interés. Se trata de la exposición 
de datos e información sobre la gestión, el resultado de la misma y el 
cumplimiento de sus metas misionales y asociadas con el plan de desa-
rrollo nacional, departamental o municipal. 

La entidad puede elegir entre los medios y herramientas aquí expuestas 
los instrumentos que deseen utilizar para cumplir con el objetivo y con 
la garantía del derecho fundamental de acceso a la información públi-
ca. La entidad debe establecer e implementar una estrategia de comu-
nicación a través de medios y mecanismos que faciliten el acceso de 
diversas poblaciones utilizando simultáneamente medios presenciales, 
escritos, virtuales y auditivos, de acuerdo con las características de los 
interlocutores y recursos institucionales. 

La información y la comunicación son procesos complementarios: la 
información debe ofrecerse a toda la población en general; la comuni-
cación tiene unas poblaciones objetivo, por lo general usuarios o bene-
ficiarios de servicios y grupos poblacionales o de interés conformados 
por organizaciones de la sociedad civil con quienes interesa motivar la 
interlocución15, identificados a partir del insumo de caracterización de la 
ciudadanía y grupos de interés.

Los medios, canales, instrumentos o herramientas que materializan las 
acciones de información deben ser el resultado de la combinación de 
formas masivas o locales de comunicación con el uso de tecnologías de 
la información y las telecomunicaciones. 

15 Propuesta Lenguaje Ciudadano del Instituto Caro y Cuervo para el Departamento Administrativo de la Función 
Pública. 2010-2011.
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Además de utilizar estas formas de comunicación para informar con-
tenidos, las entidades deben aprovechar estos medios para realizar la 
promoción y divulgación de las acciones de diálogo e incentivos del 
proceso de RdC de la entidad. 

Es importante anotar en este aparte, que la información suministrada a 
los ciudadanos debe obedecer a los principios de lenguaje claro. “El len-
guaje claro para ciudadanos no se refiere a la aplicación mecánica de 
reglas gramaticales. No se trata de seguir un conjunto de normas para 
simplificar el lenguaje. El énfasis del lenguaje es asegurar la máxima 
comprensión de los ciudadanos o usuarios de documentos instituciona-
les. Esto significa que, si bien es importante el conocimiento y la destreza 
en el uso del lenguaje, es más importante el conocimiento de la audien-
cia y la evaluación y prueba de los materiales diseñados”16.

Adicionalmente, se debe garantizar la entrega oportuna de la informa-
ción de manera que sea entregada a la ciudadanía en los plazos con-
venientes, facilitando el acceso antes de que esta pierda su vigencia o 
valor. Como mecanismo de seguimiento las entidades podrán estable-
cer un sistema de respuestas a los ciudadanos sobre los informes de 
rendición de cuentas, el cual podrá estar integrado al modelo de control 
interno y al sistema de peticiones, quejas y reclamos. De todas maneras, 
la entrega de información deberá obedecer en todos los casos a lo dic-
taminado por la Ley 1712 de 2014 Transparencia y Derecho al Acceso a 
la Información Pública. 

Los pasos a seguir en esta etapa son: i. Preparación e identificación 
de la información17, ii. Elaboración del documento, texto escrito o pieza 
comunicativa con los lineamientos de lenguaje claro18, y iii. Difusión o 
publicación del documento, texto o pieza comunicativa. Estos pasos se 
grafican en la siguiente figura:

16 Lenguaje claro, lenguaje transparente: Propuesta de Lineamientos Metodológicos para una Política de Len-
guaje Claro. DNP. 2012.

17 Sobre la información a publicar y/o suministrar debe estar de acuerdo con los principios y criterios dados por 
el Proyecto de ley sobre Acceso a la Información pública. Así mismo, se puede tener como guía el listado de 
información dado por el Manual de Gobierno en Línea en su anexo 2: http://programa.gobiernoenlinea.gov.co/
apc-aa-files/eb0df10529195223c011ca6762bfe39e/manual-3.1.pdf

18 El gobierno nacional expedirá los lineamientos de lenguaje claro a los ciudadanos. Los elementos allí expues-
tos deben ser tenidos en cuenta en el momento de la elaboración de documentos o textos escritos para la 
rendición de cuentas.
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Figura 15. Pasos a tener en cuenta para seleccionar las acciones del elemento información.    

Fuente:  Elaboración propia.

A continuación se enlistan diferentes opciones que las entidades pue-
den adoptar como acciones en el elemento información, es importante 
señalar que esta lista no excluye otras posibilidades o acciones que la 
entidad quiera realizar: 

•  Elaboración de informes de gestión y de ejecución presupuestal: 
es un documento periódico que contiene el grado de avance de cada 
una de las metas, fines, objetivos y actividades planificadas por la en-
tidad en su plan de acción o su plan de desarrollo, así mismo contie-
ne el grado de ejecución presupuestal logrado hasta el momento de 
elaboración del documento. Este tipo de documento debe publicarse 
como mínimo una vez cada semestre.

•  Actualización de sede electrónica: es un sitio virtual en internet que 
contiene información en texto, imágenes, audio o video sobre la en-
tidad. En este lugar se pueden publicar los informes de gestión y de 
ejecución presupuestal, así mismo se puede informar sobre las múl-
tiples decisiones o acciones que los servidores públicos han tomado 
o van a tomar. Es un espacio para comunicar las novedades de la 
entidad de manera rápida, directa y oportuna a los ciudadanos. Su 
carácter es permanente y para cumplir su objetivo debe estar actua-
lizándose diariamente. “Es el espacio virtual multicanal integrado y 
multiplataforma a través del cual la entidad presta servicios de infor-
mación, interacción, transacción, interoperabilidad y participación19”.

19 http://programa.gobiernoenlinea.gov.co/apc-aa-files/eb0df10529195223c011ca6762bfe39e/manual-3.1.pdf

Preparación e 
identificación de 
información

Elaboración 
documento,  
texto o pieza 
comunicativa

Difusión o 
publicación del 
documento, texto o 
pieza comunicativa



42

3.  LINEAMIENTOS METODOLÓGICOS PARA LA ELABORACIÓN Y EJECUCIÓN DE LA ESTRATEGIA 
 DE RENDICIÓN DE CUENTAS (RdC) EN LAS ENTIDADES DEL ORDEN NACIONAL O TERRITORIAL.

 •  Elaboración de publicaciones: son documentos informativos que 
permiten comunicar algunas noticias, resultados de trabajos e inves-
tigaciones específicas, o la cotidianidad de la entidad. Estas publica-
ciones pueden ser de carácter físico o virtual. No existe, por la plurali-
dad de las mismas, una periodicidad estricta para ellas, sin embargo 
la recomendación es que cada publicación manifieste abiertamente 
su periodicidad20.

•  Diseño de publicidad: son todas aquellas piezas comunicativas que 
se elaboran para dar a conocer la entidad en la comunidad e intentar 
fomentar el uso de los bienes y servicios que esta presta. Anuncios en 
medios de comunicación masivos, en exteriores, en puntos de aten-
ción o en la web hacen parte de este espacio. Algunos ejemplos son 
vallas, volantes, afiches, comerciales y perifoneo.

•  Construcción y difusión de comunicados de prensa: es una nota o 
declaración que se divulga desde la entidad para conocimiento pú-
blico. Tampoco tiene una periodicidad ni un público objetivo definido, 
sin embargo es usual dirigirlo a las personas de los medios de comu-
nicación que tienen contacto directo con la entidad.

•  Uso de redes sociales: son espacios virtuales que ofrecen diversas 
posibilidades para mantenerse en contacto y relacionarse de múlti-
ples formas con los usuarios de la red. Son programas de compu-
tación que integran numerosas funciones que proporcionan interco-
nectividad. 

•  Utilización de espacios en medios de comunicación masiva: son 
herramientas que permiten mantener una socialización permanente, 
en la actualidad son los delegados y emisores más importantes de 
la opinión pública y, a la vez, contribuyen a formar esa opinión a tra-
vés de su influencia y capacidad de fortalecer las relaciones entre los 
actores. Entre los medios de comunicación más destacados están: 
revistas, periódicos, radio, internet y televisión (comunitarios, locales, 
regionales o nacionales).

•  Elaboración de carteleras o avisos informativos: son herramientas 
tradicionales que se ubican en las áreas comunes o de atención a 

20 Por ejemplo: Diaria, semanal, quincenal, mensual, bimensual o semestral.
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los ciudadanos, donde de manera sistemática se presentan datos 
e información acerca de la entidad. Estos instrumentos se pueden 
complementar con elementos multimedia a partir de la instalación 
de televisores o pantallas en estos espacios cerrados, que además 
ayudan a distraer a los ciudadanos mientras esperan un trámite o 
servicio.

•  Desarrollo de canales multimedia: Son espacios informativos que 
integran o emplean sonidos, imágenes o textos que tienen por objeto 
presentar o comunicar contenidos. Pueden ser interactivos o lineales. 
Los primeros se dan cuando el usuario puede elegir el orden de la 
presentación. Los segundos se dan cuando el orden está predetermi-
nado.

•  Implementación del modelo de apertura de datos: Es la ac-
ción por medio de la cual la entidad deja disponible “todos aque-
llos datos primarios, sin procesar, en formatos estándar, estruc-
turados e interoperables que facilitan su acceso y permiten su 
reutilización, que pueden ser ofrecidos sin reserva alguna, de forma 
libre y sin restricciones21”. Así mismo, la implementación del mo-
delo de apertura de datos de las entidades estará guiada por los 
documentos que para este efecto elabore el Gobierno nacional22. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

21 Para mayor información consultar el Manual GEL: http://programa.gobiernoenlinea.gov.co/apc-aa-files/eb0d-
f10529195223c011ca6762bfe39e/manual-3.1.pdf. 

22 Guía para la Apertura de Datos en Colombia. http://programa.gobiernoenlinea.gov.co/apc-aa-files/da-
4567033d075590cd3050598756222c/Datos_Abiertos_Guia_v2_0.pdf. Así mismo se está construyendo una guía 
de priorización en esta materia.
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En la siguiente figura se puede observar las diferentes posibilidades que 
tendrían las entidades para realizar acciones del elemento información:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 16. Posibilidades de acciones del elemento información.       

Fuente:  Elaboración propia.

3.2.3  Selección de acciones para promover el diálogo 

La política nacional de rendición de cuentas adoptada en el Conpes 3654 
de 2010 determinó como otro de sus objetivos: - “Fomentar el diálogo y la 
retroalimentación entre las entidades del Estado y los ciudadanos; para 
lo cual, las entidades deben no sólo informar, sino también explicar y 
justificar la gestión pública”. Tal y como se menciona en la descripción 
de los elementos, numeral 2.2: el diálogo en la rendición de cuentas se 
refiere a aquellas prácticas en que las entidades públicas, después de 
entregar información, dan explicaciones y justificaciones o responden 
las inquietudes de los ciudadanos frente a sus acciones y decisiones 
en espacios (bien sea presenciales –generales, segmentados o focaliza-
dos– o virtuales por medio de nuevas tecnologías) donde se mantiene 
un contacto directo. Existe la posibilidad de interacción, pregunta-res-
puesta y aclaraciones sobre las expectativas mutuas de la relación. 

Con el fin de lograr el diálogo sobre la gestión y sus resultados en el 
proceso de RdC, cada entidad debe promover la participación de orga-
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nizaciones y actores representativos de diferentes sectores de la socie-
dad, poblaciones y la ciudadanía en general. Para ello debe convocar 
ampliamente a los grupos de interés identificados a los eventos y reu-
niones de RdC. Las entidades públicas están obligadas a invitar a las 
veedurías ciudadanas a participar en el proceso de rendición de cuentas 
en cumplimiento de los artículos 15, 16 y 17 de la Ley 850 de 2003, de los 
artículos 34 y 35 de la Ley 489 de 1998, del artículo 66 de la Ley 80 de 1993 
y del artículo 91 de la Ley 136 de 1994.

Para todas las acciones o eventos del elemento diálogo del proceso 
de RdC se debe realizar una convocatoria con un plazo prudencial, se 
aconseja 15 días calendario como mínimo de antelación, definiendo los 
medios de comunicación de acuerdo con la caracterización de los acto-
res y ciudadanos identificados. Así mismo, cada entidad determinará la 
forma de desarrollar la relación bidireccional del diálogo que permita la 
participación de la mayoría de los asistentes al evento. Así como la con-
vocatoria y la acción como tal es importante la publicidad que realice la 
entidad sobre la metodología de participación. 

El método de diálogo debe considerar la limitación del tiempo de los 
participantes en los encuentros y en las respuestas por parte de los ser-
vidores públicos, así como en la jerarquización de los temas de interés 
identificados en el paso de insumos anteriormente reseñado. De manera 
complementaria, la metodología de diálogo puede ser acompañada con 
el uso de mecanismos participativos apoyados por el uso de Tecnolo-
gías de la Información, tales como: chat, foros virtuales, video streaming, 
redes sociales, aplicaciones móviles.

En estos espacios se pueden atender consultas de ciudadanía en tiem-
po real, así como ampliar la explicación de temas y profundizar sobre 
contenidos de informes o información publicada por la entidad a través 
de múltiples canales. 

Para toda acción de diálogo es imprescindible suministrar información 
previamente a los ciudadanos convocados. Se sugiere proveer la infor-
mación con el mismo plazo prudencial que se sugiere para las convoca-
torias, 15 días calendario. 

Para el proceso de RdC es necesario que la entidad establezca varios 
espacios de encuentro–reuniones presenciales– con metodologías de 
diálogo con la ciudadanía, tales como: 
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•  Foro: es una reunión pública en la cual diversas organizaciones de la 
sociedad civil y entidades públicas deliberan e intercambian ideas y 
opiniones, para evaluar el cumplimiento de las políticas, planes, pro-
gramas o proyectos de alguna entidad o sector.

•  Feria de la gestión, feria de la transparencia o expo gestión: es un 
acto público organizado por la entidad, se puede realizar en uno o 
varios días, al que pueden asistir ciudadanos y entidades libremente. 
En este espacio, a modo de feria, se exponen cada uno de los com-
ponentes de la gestión de las entidades.

•  Audiencia pública participativa: es un evento público entre ciuda-
danos, organizaciones y servidores públicos en donde se evalúa la 
gestión gubernamental en el cumplimiento de las responsabilidades 
políticas y los planes ejecutados en un periodo determinado; estas 
audiencias se realizan con el fin de garantizar los derechos ciudada-
nos.

 •  Grupo focal: es una agrupación de personas con diferente formación 
académica y profesional, pero que comparten algún tema en común, 
frente al que presentan diferentes percepciones. Las reuniones con 
grupos focales se realizan a través de talleres de discusión e inter-
cambio de opiniones en torno a un mismo objetivo.

•  Reunión zonal: es el encuentro de actores o ciudadanos que tienen 
un interés particular a partir de un territorio específico. Estas reuniones 
se recomienda realizarlas en los lugares donde se ha establecido el 
interés común de los actores. Es decir, en el mismo sitio de las obras, 
veredas o zonas de ejecución de los proyectos. En estas reuniones 
solamente se establecerá diálogo concerniente al interés específico.

•  Mesa de trabajo temática: a diferencia del foro, donde hay delibera-
ción a partir de una temática, este espacio se relaciona con la posibi-
lidad de establecer una metodología de taller colaborativo donde al 
final de la jornada se obtiene un producto que deberá ser tenido en 
cuenta por la entidad en su gestión. 

•  Encuentros regionales: estos espacios tienen un alcance mayor que 
las reuniones zonales, aunque mantienen el mismo espíritu. Se trata 
entonces de establecer una agenda de discusión mucho más amplia 
que involucre actores de un territorio que sea considerado una región. 
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Otra diferencia sustancial es que los encuentros regionales también 
son mucho más abiertos en sus temáticas.

•  Asambleas comunitarias: son unos espacios organizativos de repre-
sentantes de familias que viven en una comunidad donde se promue-
ven la gestión, el trabajo y el desarrollo comunitario. Sus agendas, 
parecidas a las de las reuniones zonales por la especificidad de sus 
intereses, tienen en cuenta el bienestar de toda la comunidad directa-
mente afectada por la gestión y los resultados de la misma. Su agen-
da, al tener presente el desarrollo social, es más amplia que las de las 
reuniones zonales.

•  Observatorios ciudadanos: son espacios creados desde entidades 
de carácter técnico, intersectorial y multidisciplinario, conformados en 
constante interacción con ciudadanos y organizaciones con el obje-
tivo de realizar seguimiento, monitoreo y evaluación a determinadas 
políticas o entidades a través de instrumentos propios, por lo general 
tienen un carácter permanente.

•  Consejos o espacios formales de participación ciudadana: son to-
dos aquellos espacios de participación ciudadana creados a partir 
de normas e instituciones formales que han abierto la posibilidad de 
participación y establecimiento de diálogo directo entre las entidades 
y los ciudadanos que los conforman. Por lo general son de carácter 
temático y estable a lo largo del tiempo. 

•  Entrevistas con los actores: este espacio da la posibilidad de esta-
blecer una relación directa con unos pocos ciudadanos interesados 
en conocer unos temas específicos, se debe implementar una vez 
haya preguntas concretas para poder instaurar el diálogo sobre un 
tema en particular. Su aprovechamiento se obtendrá de la posibilidad 
de maximización del tiempo de los dialogantes a partir del conoci-
miento previo por las partes del cuestionario elaborado para tal fin.

•  Defensor del ciudadano: es aquella figura o persona a la que el ciu-
dadano puede acudir para plantear, sin previa cita, un tema sobre el 
cual se quiere quejar o sobre el cual quiere conocer más. Esta figura 
podrá acompañarse de una estrategia de visibilidad de su trabajo.

•  Espacios de diálogo a través nuevas tecnologías de la información: 
Son herramientas como chat, foros virtuales, video streaming, redes 
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sociales, aplicaciones móviles que permiten establecer una comuni-
cación y retroalimentación en tiempo real por medio del uso de las 
nuevas tecnologías de la información.

Los resultados de las acciones de diálogo deben contar con mecanis-
mos de seguimiento que permitan tanto a los ciudadanos participantes 
como a la entidad verificar los avances y el cumplimiento de compromi-
sos. Para este mecanismo puede diseñarse un tablero de control con los 
compromisos y sus plazos de cumplimiento el cual pueda ser consulta-
do por los interesados a través de la web.

En la siguiente gráfica se puede observar las diferentes posibilidades 
que tendrían las entidades para realizar acciones de diálogo, es impor-
tante señalar que las posibilidades incluyen en forma simultánea jorna-
das presenciales con la ciudadanía y el uso de las tecnologías de la 
información. Así mismo, no son las únicas posibilidades y por lo tanto 
las entidades pueden ampliar este menú de opciones a partir de su 
disponibilidad de recursos. Por otro lado, la misma gráfica muestra los 
requerimientos que deben ser tenidos en cuenta por las entidades para 
convocar cualquier acción del elemento diálogo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 17. Requerimientos y posibilidades de acciones del elemento diálogo.

Fuente:  Elaboración propia.
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3.2.4  Selección de acciones de incentivos

La política nacional estableció como objetivo: “Promover comportamien-
tos institucionales de rendición y de petición de cuentas –en las entida-
des y en la ciudadanía, respectivamente–, a partir de la generación de 
buenas prácticas de rendición de cuentas y mediante la promoción de 
iniciativas ciudadanas de petición de cuentas a la administración públi-
ca”. Tal y como se menciona en la descripción de los elementos, nume-
ral 2.2: con base en este propósito los incentivos se refieren a aquellas 
prácticas de las entidades públicas, tanto para servidores públicos como 
ciudadanos, que refuerzan el comportamiento de estos hacia el proceso 
de rendición de cuentas. Se trata entonces de adelantar acciones que 
contribuyan a la interiorización de la cultura de rendición de cuentas en 
los servidores públicos y ciudadanos. 

Por lo tanto, las acciones de incentivos se tienen previstas para ser ejer-
cicios de motivación de diversa índole, premios o sanciones, frente a 
los comportamientos que un actor espera de otro, según los resultados 
de la gestión. Los incentivos estarán orientados a motivar la realización 
de procesos de rendición de cuentas, promoviendo comportamientos 
institucionales para su cualificación mediante la capacitación, el acom-
pañamiento y el reconocimiento de experiencias.

La selección de las acciones del elemento incentivos dependerá de los 
recursos disponibles por la entidad. Así mismo, deben estar acordes 
con los requerimientos de las políticas de desarrollo administrativo tales 
como la política de Gestión del Talento Humano y la política de Eficien-
cia Administrativa.

Es necesario que la entidad establezca varios mecanismos coordinados 
y complementarios entre sí, tales como: 

•  Capacitación a servidores públicos y a ciudadanos: es un espacio 
académico, de educación continua y permanente, por medio del cual 
la entidad refuerza su capacidad de gestión y conduce la formación 
de un público idóneo en la discusión de los temas naturales a su mi-
sión. Así mismo, puede contribuir a reforzar patrones de conducta que 
promuevan al interior de los servidores públicos la cultura de la RdC.

•  Encuestas y difusión de resultados: tienen el fin de conocer la 
percepción de las personas respecto a diferentes temáticas. Esta 
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herramienta resulta de gran utilidad teniendo en cuenta la facilidad 
de realizar seguimiento según la periodicidad con la cual se levante 
la información. Junto con el proceso de análisis de resultados debe 
existir la voluntad para visibilizar y difundir los mismos al interior de la 
entidad, así como entre los actores identificados y los ciudadanos. 

•  Funcionario colaborador: es la figura de servidores públicos como 
ciudadanos comunes que contribuyen a verificar de manera aleatoria 
las acciones de información y diálogo de los procesos de RdC. Es la 
manera de probar internamente si los funcionarios están realizando la 
tarea. La idea principal es monitorear la calidad del proceso y enviar 
alertas tempranas en caso de encontrar acciones que deberían ser 
replanteadas. Los revisores deben producir informes que den cuenta 
de su labor y del seguimiento al proceso de RdC de la entidad. 

•  “Participación y colaboración abierta”: es la acción de convocar a 
la ciudadanía a proponer ideas y soluciones a temas concretos de 
la gestión pública para la rendición de cuentas a través de una invi-
tación abierta por medio del uso de nuevas tecnologías a un grupo 
numeroso de ciudadanos. 

•  Concursos de conocimiento de la entidad: es posible generar toda 
una ola de interés en la entidad a partir de la realización de ejercicios 
como concursos de conocimiento de la misma. Se debe establecer 
un cuestionario que fomente la navegación y la investigación por par-
te de los ciudadanos y de los servidores públicos de la entidad en 
sus múltiples espacios de información y diálogo. Así mismo, se debe 
establecer algún tipo de premio al ciudadano o a los ciudadanos que 
logren contestar acertadamente el cuestionario. De la misma manera 
se puede aplicar a los servidores públicos. 
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Figura 18. Posibilidades de acciones del elemento incentivos. 

Fuente:  Elaboración propia.

3.2.5  Cronograma para la rendición de cuentas

Una vez seleccionadas las acciones y tomada la decisión sobre cuáles 
va a realizar la entidad en cada uno de los tres elementos del proceso 
de RdC, es necesario que estas se puedan plasmar de manera visible 
en un cronograma que ayudará a realizar su seguimiento y control. Hay 
que hacer mención sobre las características de las acciones debido a 
que unas pueden ser de carácter permanente y otras, debido a su com-
plejidad, solamente se adelantarán una vez en la vigencia. Sin embargo, 
es importante aclarar que las acciones planteadas en cada uno de los 
elementos son complementarias entre sí. 
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Los resultados de todas las acciones deben ser registrados en un documento 
memoria, publicados y divulgados para conocimiento de la ciudadanía. Este 
informe se constituirá en el documento de evaluación de la estrategia del pro-
ceso de RdC de la entidad. 

Esta evaluación quedará consignada en un texto que debe ser divulgado a 
los actores identificados y a la ciudadanía en general, lo que se constituirá en 
la última acción de la estrategia para la vigencia. Este documento debe ser 
publicado en el mes de diciembre de cada año, al final de la vigencia. Este 
documento debe publicarse en la página web de la entidad.

En este aparte de evaluación, también se debe tener en cuenta que a partir 
de los acuerdos, propuestas y evaluaciones que resulten de las acciones del 
proceso de RdC de la entidad, esta debe elaborar un plan de mejoramiento 
institucional y divulgarlo entre los participantes.

Así los procesos de rendición de cuentas ante la ciudadanía deben generar re-
sultados visibles, tanto para las entidades públicas como para los ciudadanos. 
Para ello las evaluaciones efectuadas en los espacios de diálogo y durante 
todo el proceso se constituyen en un insumo para retroalimentar la gestión y 
mejorarla.

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 20. Procedimiento para la evaluación de las acciones y la estrategia general de la entidad.   

Fuente:  Elaboración propia.

Como herramienta de evaluación y seguimiento del proceso de rendición de 
cuentas de las entidades, se introdujo en el Formulario Único de Reporte de 
Avances de la Gestión23 preguntas fundamentales para elaborar los indicado-
res que permitirán medir el progreso de las entidades en rendición de cuentas. 

23 El Modelo de Planeación y Gestión tiene como ámbito de aplicación las entidades del orden nacional. Para el 
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Este instrumento es adoptado por el Decreto 2482 del 3 de diciembre de 2012, 
artículo 5º: “Reporte de Avances de la Gestión: Los reportes de avance de la 
gestión de las entidades de la Rama Ejecutiva del orden nacional deberán re-
gistrarse en los plazos que señale la metodología que adopte el Departamento 
Administrativo de la Función Pública. Para el registro de los reportes de avance 
por parte de las entidades de la Rama Ejecutiva del orden nacional, adóptese 
como medio de captura de información y seguimiento el Formulario Único de 
Reporte y Avance de la Gestión…”. Así, el seguimiento a la estrategia de rendi-
ción de cuentas de cada entidad estará dado en dicho formulario. 

A partir de las 70 preguntas del FURAG24 relacionadas con RdC el Comité Téc-
nico de Apoyo de la política elaboró un índice de RdC que es el instrumento de 
seguimiento del tema en las entidades. La siguiente figura muestra la compo-
sición del Índice de RdC con sus subindicadores, preguntas por cada uno de 
estos y su peso dentro del indicador.

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 21. Composición y distribución del Índice de Rendición de Cuentas.      

Fuente:  Elaboración propia.

seguimiento de las entidades del orden territorial, se van a incluir las mismas preguntas en el Formulario Único 
Territorial (FUT).

24  Estas preguntas se encuentran en el anexo 1. El número de las preguntas es el que aparece en el FURAG. Así 
mismo, estas preguntas son las mismas que aplican para las entidades territoriales cuya captura de informa-
ción se realiza a través del formulario K3 del SICEP, de este modo esa información de las entidades territoriales 
son el insumo para construir el ranking de cumplimiento sobre la política de RdC que mide la Procuraduría Ge-
neral de la Nación en el IGA (Índice de Gobierno Abierto). Es importante resaltar que estas preguntas pueden 
ser actualizadas para próximas vigencias.
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3.  LINEAMIENTOS METODOLÓGICOS PARA LA ELABORACIÓN Y EJECUCIÓN DE LA ESTRATEGIA 
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El cumplimiento de cada uno de los requerimientos (preguntas) otorgará un 
puntaje que cuya suma dará al final del ejercicio el porcentaje de cumplimien-
to de la entidad frente a la Política de Rendición de Cuentas. 

Así mismo, la evaluación y el seguimiento de la estrategia de rendición de 
cuentas y sus acciones incluirán los siguientes aspectos o atributos:

•  La temporalidad y periodicidad de las acciones.

•  La calidad de la información suministrada a partir de los factores de cali-
dad mencionados anteriormente: pertinencia, funcionalidad, disponibilidad, 
confiabilidad, utilidad, relevancia, credibilidad, accesibilidad, oportunidad, 
coherencia, aplicabilidad, no redundancia, interoperabilidad y comparabi-
lidad. 

•  Los contenidos de la información suministrada por la entidad en cada una 
de las acciones dados por las políticas de desarrollo administrativo del Mo-
delo Integral de Planeación y Gestión.

•  Nivel de participación ciudadana. Evaluando la presencia de representan-
tes de organizaciones sociales en los diversos mecanismos de rendición de 
cuentas y su intervención con opiniones y propuestas en los mismos.

SUBINDICADORES
PORCENTAJE 
O PESO DEL 

SUBINDICADOR

Elemento  
Transversal 32%

Información 32%

Diálogo 21%

Incentivos 10%

Evaluación 5%
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•  Calidad del diálogo con base en el análisis de las metodologías utilizadas 
en los espacios de diálogo y los niveles y frecuencias de interacción con las 
organizaciones sociales que estas generan.

•  Retroalimentación de la gestión verificando la utilización de las opiniones 
de los ciudadanos y sus propuestas en los planes de mejora institucional  

 

Figura 22. Aspectos o atributos a tener en cuenta para la evaluación y seguimiento de la estrategia de rendición  

                   de cuentas de la entidad.         

Fuente: Elaboración propia. 
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Concepto de Rendición de Cuentas
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anexo 
 
Preguntas del FURAG relacionadas con la política de Rendición de Cuentas 
 
A continuación se presentan las 70 preguntas del FURAG25 que se relacionan con 
RdC y que hacen parte del Indicador. 

• Seleccione los temas que se tratan en el Comité Institucional de Desarrollo 
Administrativo:

a)  Indicadores y metas de gobierno

b)  Anticorrupción

c)  Transparencia

d)  Participación Ciudadana

e)  Rendición de Cuentas

f)  Servicio al Ciudadano

g)  Gestión del Talento Humano

h)  Gestión de la Calidad

i)  Eficiencia Administrativa y Cero Papel

j)  Racionalización de Trámites

k)  Gestión de Tecnologías de la Información

l) Gestión Documental

m) Gestión Financiera

n) Gobierno en Línea

o)  Acceso a la Información

p)  Otro, ¿Cuál?

25  Es importante señalar que las preguntas son las mismas para las entidades del orden nacional y las entidades 
del orden territorial; sin embargo, hasta la fecha, las preguntas para el orden territorial están contenidas en el 
formulario K3 del SICEP Gestión.
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• ¿La entidad cuenta con documentos adoptados y divulgados que contie-
nen misión, visión y objetivos institucionales?

a)  SÍ

b)  NO

• ¿El Plan Estratégico Institucional fue actualizado de acuerdo con el Decreto 
2482 de 2012?

a)  SÍ

b)  NO

• Seleccione las políticas incluidas en el Plan Estratégico Institucional:

a)  Gestión Misional y de Gobierno

b)  Transparencia, Participación y Atención al Ciudadano

c)  Gestión del Talento Humano

d)  Eficiencia Administrativa

e)  Gestión Financiera

f)  Gobierno en Línea

• ¿El Plan de Acción Anual fue actualizado de acuerdo con el Decreto 2482 
de 2012?

a)  SÍ

b)  NO

• Seleccione las políticas incluidas en el Plan de Acción Anual:

a)  Gestión Misional y de Gobierno

b)  Transparencia, Participación y Atención al Ciudadano

c)  Gestión del Talento Humano

d)  Eficiencia Administrativa

e)  Gestión Financiera

f)  Gobierno en Línea
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• ¿La Entidad ha realizado caracterización de ciudadanos, usuarios o grupos 
de interés atendidos?

a)  SÍ

b)  NO

• De acuerdo con el objeto misional de la Entidad, indique los tipos de ciuda-
danos, usuarios o grupos de interés atendidos:

a) Persona natural

b) Entidad pública

c) Empresa privada

d) Organización social/ Instancia de participación ciudadana (veedurías, aso-
ciaciones, juntas de acción comunal, etc.)

e)  Organización no gubernamental

f)  Otro, ¿Cuál?

• De acuerdo con los ciudadanos, usuarios o grupos de interés atendidos por 
la Entidad, ¿qué características han sido identificadas?

a)  Demográficas

b)  Geográficas

c)  De comportamiento

d)  Necesidades e intereses

e)  Otro, ¿Cuál?

f)  Ninguno

• Señale los temas en que la entidad adelanta acciones de promoción dirigi-
das a los ciudadanos, usuarios o grupos de interés:

a)  Servicios implementados o modificados en la entidad

b)  Los espacios de participación

c)  Información disponible en el sitio web

d)  Disponibilidad de Datos Abiertos
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e)  Información no disponible en sitio web

f)  Mapa de riesgos de corrupción y medidas para mitigarlo.

g)  Otro, ¿Cuál?

h)  Ninguna de las anteriores

• Indique si la Entidad cuenta con bases de datos de ciudadanos, usuarios o 
grupos de interés para el desarrollo de:

a)  Rendición de Cuentas

b)  Participación Ciudadana

c)  Ejercicios de colaboración e innovación abierta

d)  Evaluación de la prestación del servicio

e)  Otro, ¿Cuál?

f)  No cuenta con ningún tipo de bases de datos

• Las bases de datos con las que cuenta la entidad tienen información de:

a)  Personas naturales

b)  Entidades públicas

c)  Empresas privadas

d)  Organización social/ Instancia de participación ciudadana (veedurías, aso-
ciaciones, juntas de acción comunal, etc.)

e)  Organizaciones no gubernamentales

f)  Otro, ¿Cuál?

• Indique la información que la Entidad pública en lugares visibles (diferentes 
al medio electrónico) y de fácil acceso al ciudadano:

a)  Localización física de sede central y sucursales o regionales

b)  Horarios de atención de sede central y sucursales o regionales

c)  Teléfonos de contacto, líneas gratuitas y fax

d)  Derechos de los ciudadanos y medios para garantizarlos (Carta de trato 
digno)
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e)  Listado de trámites y servicios

f)  Tiempos de entrega de trámites y servicios

g)  Procedimiento y/o indicaciones para acceder a trámites y servicios

h)  Responsable (dependencia o nombre o cargo) de la atención de peticio-
nes, quejas, reclamos y/o denuncias

i)  Correo electrónico de contacto de la Entidad

j)  Noticias

k)  Información relevante de la rendición de cuentas

l)  Calendario de actividades

m)  Ninguna

• Indique la información que la Entidad pública en medios electrónicos (Sitio 
Web) relacionada con “Planeación, Gestión y Control”:

a)  Plan Estratégico Sectorial

b)  Plan Estratégico Institucional

c)  Plan de Acción Anual

d)  Distribución presupuestal de Proyectos de Inversión

e)  Entes de control que vigilan a la entidad

f)  Informes de Gestión

g)  Metas e indicadores de gestión

h)  Planes de Mejoramiento

i)  Reportes de control interno

j)  Informes de empalme

k)  Defensa judicial (Informe de demandas)

l)  Informe de archivo

m)  Procedimiento del sistema de gestión de calidad

n)  Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano

o)  Ninguno
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• Indique la información que la Entidad pública en medios electrónicos (sitio 
web) relacionada con “Información general de la Entidad”:

a)  Misión y visión

b)  Objetivos y funciones

c)  Organigrama

d)  Directorio de entidades del Sector

e)  Datos de contacto de servidores públicos

f)  Correo electrónico de contacto o enlace al sistema de atención al ciudada-
no con que cuente la entidad

g)  Teléfonos, líneas gratuitas y fax

h)  Localización física sede central y sucursales o regionales

i)  Preguntas y respuestas frecuentes

j)  Glosario

k)  Noticias

l)  Información para niños

m)  Calendario de actividades

n)  Derechos de los ciudadanos y medios para garantizarlos

o)  Normatividad

p)  Documentos y/o memorias justificativas de normas o políticas promovidas 
por la entidad

q)  Políticas, manuales técnicos o lineamientos que produzca la entidad

r)  Información principal en otro idioma

s)  Implementación de buzones de correo electrónico para la recepción de 
notificaciones judiciales

t)  Información para población vulnerable

u)  Información de programas sociales

v)  Publicación de información en audio y/o video

w)  Registro de Publicaciones de la entidad (el registro debe tener el inventario 
de publicaciones tanto físicas como electrónicas)

x)  Registros / Inventarios de Activos de Información

y)  Ninguna
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• Indique la información que la Entidad pública en medios electrónicos (sitio 
web) relacionada con “Información Financiera y Contable”:

a)  Presupuesto aprobado para la vigencia

b)  Información histórica presupuestal

c)  Estados financieros

d)  Resultados de auditorías al Ejercicio Presupuestal

e)  Ninguno

• Indique la información que la Entidad pública en medios electrónicos (sitio 
web) relacionada con “Contratación”:

• a)  Plan Anual de Adquisiciones (PAA)

b)  Publicación de los procesos contractuales en el Sistema Electrónico para 
la Contratación Pública

c)  Ninguna

• Indique la información que la Entidad pública en medios electrónicos (sitio 
web) relacionada con “Gestión Documental”:

a)  Programa de Gestión Documental - PGD

b)  Cuadro de Clasificación Documental - CCD

c)  Tablas de Retención Documental - TRD

d)  Inventarios Documentales

e)  Ninguno

• Indique la periodicidad con la que la entidad actualiza la información pu-
blicada en medios electrónicos (sitio web) relacionada con “Financiera y 
Contable”:

a)  Semanal

b)  Mensual

c)  Trimestral

d)  Semestral

e)  Anual

f)  Otro, ¿Cuál?
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g)  No se actualiza

• Seleccione los componentes del plan anticorrupción y de atención al ciuda-
dano que la entidad publicó en la página web:

a)  Mapa de riesgos de corrupción y las medidas para mitigarlos

b)  Estrategia antitrámites

c)  Rendición de cuentas

d)  Servicio al ciudadano

e)  Otro, ¿Cuál?

f)  Ninguno de los anteriores

• En el enlace de atención al ciudadano del sitio Web, la Entidad cuenta con:

a)  Enlace a preguntas y respuestas frecuentes

b)  Enlace al calendario de actividades

c)  Enlace a un glosario o diccionario de términos usados en el sitio web y/o 
en los documentos publicados.

d)  Enlace a ayudas para navegar en el sitio web

e)  Enlace al sistema de contacto, peticiones, quejas, reclamos y denuncias

f)  Enlace a los servicios de atención en línea

g)  Enlace a la opción de suscripción a servicios de información

h)  Enlace a ofertas de empleo

i)  Enlace a la oferta de trámites y servicios.

j)  Enlace a la opción de seguimiento a trámites y servicios.

k)  Enlace al espacio para notificaciones a terceros (referente a lo establecido 
en el artículo 73 de la Ley 1437 de 2011).

l)  Enlace a participación ciudadana

m)  Ninguna
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• Seleccione los componentes del plan anticorrupción y de atención al ciuda-
dano que la Entidad incluyó en el plan de acción anual:

a)  Mapa de riesgos de corrupción y las medidas para mitigarlos

b)  Racionalización de Trámites

c)  Rendición de Cuentas

d)  Servicio al Ciudadano

e)  Otro, ¿Cuál?

• ¿La Entidad incluyó el plan anticorrupción y atención al ciudadano dentro 
del Plan de Acción Anual?

a)  SÍ

b)  NO

• Seleccione los componentes del plan anticorrupción y de atención al ciuda-
dano que elaboró la entidad:

a)  Mapa de riesgos de corrupción y las medidas para mitigarlos

b)  Estrategia antitrámites

c)  Rendición de Cuentas

d)  Servicio al Ciudadano

e)  Otro, ¿Cuál?

• ¿La Entidad realizó el seguimiento y control al Plan Anticorrupción y de 
Atención al Ciudadano?

a)  SÍ

b)  NO

• La Entidad realizó el seguimiento y control a los siguientes componentes 
del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano:

a)  Mapa de riesgos de corrupción y las medidas para mitigarlos

b)  Estrategia antitrámites

c)  Rendición de Cuentas

d)  Servicio al Ciudadano
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e)  Otro, ¿Cuál?

f)  No realizó seguimiento

• ¿La Entidad definió una estrategia de participación ciudadana?

a)  SÍ

b)  NO

• Señale los temas que la Entidad incluye en la estrategia de participación 
ciudadana:

a)  Rendición de Cuentas

b)  Elaboración de normatividad

c)  Formulación de la planeación

d)  Formulación de políticas, programas y proyectos

e)  Ejecución de programas, proyectos y servicios

f)  Ejercicios de innovación abierta para la solución de problemas relaciona-
dos con sus funciones

g)  Promoción del control social

h)  Apertura de datos

i)  Otro, ¿Cuál?

j)  Ninguno

• Señale los temas en los cuales la entidad ha convocado a participar a los 
diferentes grupos de interés:

a)  Rendición de Cuentas

b)  Elaboración de normatividad

c)  Formulación de la planeación

d)  Formulación de políticas, programas y proyectos

e)  Ejecución de programas, proyectos y servicios

f)  Ejercicios de innovación abierta para la solución de problemas relaciona-
dos con sus funciones
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g)  Promoción del control social

h)  Apertura de datos

i)  Otro, ¿Cuál?

j)  Ninguno

• Señale sobre cuáles temas se publicaron las observaciones que realizaron 
mediante canales electrónicos los participantes al ejercicio de participa-
ción ciudadana:

a)  Rendición de Cuentas

b)  Elaboración de normatividad

c)  Formulación de la planeación

d)  Formulación de políticas, programas y proyectos

e)  Ejercicios de innovación abierta para la solución de problemas relaciona-
dos con sus funciones

f)  Promoción del control social

g)  Apertura de datos

h)  Otro, ¿Cuál?

i)  Ninguno

• De los ejercicios de participación ciudadana adelantados, señale en cuales 
temas se publicaron los documentos definitivos incorporando las observa-
ciones y recomendaciones que se recibieron de los participantes por todos 
los canales, incluidos los electrónicos:

a)  Rendición de Cuentas

b)  Elaboración de normatividad

c)  Formulación de la planeación

d)  Formulación de políticas, programas y proyectos

e)  Ejercicios de innovación abierta para la solución de problemas relaciona-
dos con sus funciones

f)  Promoción del control social
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g)  Apertura de datos

h)  Otro, ¿Cuál?

i)  Ninguno

• ¿En el Plan de Acción Anual está incluida la estrategia de Rendición de 
Cuentas?

a)  SÍ

b)  NO

• Seleccione los medios de consulta a la ciudadanía utilizados para definir 
los temas y contenidos de la rendición de cuentas:

a)  Peticiones, quejas, reclamos y denuncias

b)  Chat

c)  Llamadas telefónicas

d)  Blog

e)  Teleconferencias interactivas

f)  Foros Virtuales

g)  Mensajes de texto

h)  Redes Sociales

i)  Encuesta en la página web

j)  Consulta directa a organizaciones sociales

k)  Otro, ¿Cuál?

l)  Ninguna

• ¿La Entidad publica los resultados de la consulta de los temas y contenidos 
para la rendición de cuentas, identificando las prioridades establecidas por 
los ciudadanos?

a)  SÍ

b)  NO
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• ¿La estrategia de rendición de cuentas contempla el cronograma de las 
acciones de información, diálogo e incentivos?

a)  SÍ

b)  NO

• Seleccione las acciones de diálogo definidas por la Entidad para la rendi-
ción de cuentas

a)  Foros ciudadanos participativos por proyectos, temas o servicios

b)  Foros Virtuales

c)  Ferias de la gestión con pabellones temáticos

d)  Audiencias públicas participativas

e)  Audiencias públicas participativas virtuales

f)  Observatorios ciudadanos

g)  Tiendas temáticas o sectoriales

h)  Mesas de diálogo regionales o temáticas

i)  Reuniones zonales

j)  Asambleas comunitarias

k)  Blog

l)  Redes Sociales

m)  Teleconferencias interactivas

n)  Otro, ¿Cuál?

o)  Ninguna

• Seleccione el método de participación que definió en las acciones de diá-
logo:

a)  Preguntas y respuestas

b)  Talleres o mesas de trabajo

c)  Exposición o difusión de la información por multicanales

d)  Exposición de organizaciones sociales convocadas

e)  Otro, ¿Cuál?
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f)  Ningún método

• Seleccione los grupos de interés que han asistido a las acciones de diálogo:

a)  Academia

b)  Producción (gremios)

c)  Institucionales

d)  Organizaciones no gubernamentales

e)  Organizaciones sociales

f)  Otro, ¿Cuál?

g)  Ninguno

• ¿La estrategia de rendición de cuentas contiene una estrategia de comuni-
caciones?

a)  SÍ

b)  NO

• Seleccione los medios utilizados para divulgar la información en el proceso 
de rendición de cuentas:

a)  Radio

b)  Televisión

c)  Prensa

d)  Sitio web

e)  Correo electrónico

f)  Aplicación móvil

g)  Redes Sociales

h)  Mensajes de texto

i)  Boletines impresos

j)  Carteleras
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k)  Reuniones

l)  Centros de documentación

m)  Otro, ¿Cuál?

n)  Ninguno

• Seleccione los contenidos sobre los que la Entidad divulga información:

a)  Productos y/o Servicios

b)  Trámites

c)  Espacios de participación en línea

d)  Espacios de participación presencial

e)  Oferta de información en canales electrónicos

f)  Oferta de información en canales presenciales

g)  Conjuntos de datos abiertos disponibles

h)  Avances y resultados de la gestión institucional

i)  Otro, ¿Cuál?

j)  Ninguno

• Seleccione los canales a través de los cuales se realiza la convocatoria a 
las acciones de diálogo:

a)  Radio

b)  Prensa

c)  Sitio web

d)  Correo electrónico

e)  Telefonía móvil

f)  Telefonía fija

g)  Redes Sociales

h)  Televisión

i)  Perifoneo
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j)  Invitación física personalizada

k)  Otro, ¿Cuál?

l)  Ninguna

• En la convocatoria a las acciones de diálogo, ¿divulgó el método de parti-
cipación?

a)  SÍ

b)  NO

• En las acciones de diálogo, ¿cuáles medios electrónicos habilitó la Entidad?

a)  Chat

b)  Línea telefónica

c)  Mensajes de texto

d)  Redes Sociales

e)  Otro, ¿Cuál?

f)  Ninguno

• Seleccione las acciones de incentivos que se incluyen en la estrategia de 
rendición de cuentas de la Entidad:

a)  Capacitación a servidores públicos y a ciudadanos

b)  Encuestas y difusión de resultados

c)  Participación, innovación y colaboración abierta

d)  Concursos de conocimiento de la entidad

e)  Otro, ¿Cuál?

f)  Ninguno

• Las memorias de las acciones de diálogo fueron:

a)  Publicadas en medios electrónicos

b)  Divulgadas en medios electrónicos

c)  Distribuidas a los participantes

d)  Otro, ¿Cuál?

e)  No se elaboraron memorias
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• ¿Se formuló un plan de mejoramiento como resultado de la estrategia de 
rendición de cuentas?

a)  SÍ

b)  NO

• El plan de mejoramiento fue divulgado a través de

Esta pregunta depende de la respuesta de la(s) pregunta(s): (121 - SÍ)

a)  Sitio web

b)  Correo electrónico

c)  Comunicado escrito

d)  Reunión presencial

e)  Otro, ¿Cuál?

f)  Ninguno

• ¿La Entidad realiza evaluación de cada una de las acciones de la estrategia 
de rendición de cuentas?

a)  SÍ

b)  NO

• ¿La Entidad evalúa de manera general la estrategia de rendición de cuen-
tas?

a)  SÍ

b)  NO

• ¿Por qué medios se divulga la evaluación de cada una de las acciones de 
la estrategia de rendición de cuentas?

a)  Sitio web

b)  Correo electrónico

c)  Comunicado escrito

d)  Reunión presencial

e)  Otro, ¿Cuál?
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f)  Ninguno

• ¿La estrategia de rendición de cuentas contempla datos abiertos?

a)  SÍ

b)  NO

• En el proceso de apertura de datos, la Entidad cuenta con:

a)  Inventario de la información

b)  Inventario de la información y análisis jurídico del mismo

c)  No cuenta con inventario de información

• ¿La Entidad tiene publicado el inventario de información en la sección 
“Atención al ciudadano”?

a)  SÍ

b)  NO

• ¿La Entidad priorizó la apertura de datos de acuerdo a las necesidades y el 
apoyo de los usuarios?

a)  SÍ

b)  Si se realizó la priorización pero sin contar con las necesidades y apoyo de 
los usuarios

c)  La entidad no ha realizado una priorización para la apertura de datos

• ¿La entidad ha desarrollado el plan de apertura de datos?

a)  Si incluyendo la priorización de la apertura datos

b)  Si pero sin tener en cuenta la priorización de apertura de datos

c)  No cuenta con un plan de apertura de datos

• ¿La Entidad cuenta con la ficha de descripción de los metadatos de cada 
uno de los conjuntos de datos?

a)  SÍ

b)  NO

• ¿La Entidad ha publicado los conjuntos de datos en el catálogo de datos del 
Estado colombiano www.datos.gov.co?
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a)  SÍ

b)  NO

• ¿La Entidad promueve y/o divulga el uso de los conjuntos de datos?

a)  SÍ

b)  NO

• ¿Su sitio web tiene una versión para acceso móvil o cuenta con una aplica-
ción para dispositivos móviles?

a)  SÍ

b)  NO

• ¿La Entidad cuenta con una base de datos unificada de correos electróni-
cos de los ciudadanos para ejercer actuaciones administrativas por medios 
electrónicos?

a)  SÍ

b)  NO

• ¿La Entidad ofrece la posibilidad de suscribirse para recibir información a 
través de telefonía móvil?

a)  SÍ

b)  NO

• ¿La Entidad cuenta con un sistema de información para el registro ordena-
do y la gestión de peticiones, quejas, reclamos y denuncias?

a)  SÍ

b)  NO

• ¿La Entidad cuenta con un registro público sobre los derechos de petición?

a)  SÍ

b)  NO
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• Identifique los temas que se incluyeron en el Plan Institucional de Capaci-
tación de la vigencia:

a)  Planificación, Desarrollo Territorial y Nacional

b)  Integración Cultural

c)  Innovación

d)  Contratación Pública

e)  Gestión Financiera

f)  Buen Gobierno

g)  Gestión del Talento Humano

h)  Gestión Administrativa

i)  Cultura Organizacional

j)  Relevancia Internacional

k)  Gestión Documental

l)  Participación Ciudadana

m)  Derechos Humanos

n)  Servicio al Ciudadano

o)  Sostenibilidad Ambiental

p)  Gestión de Tecnologías de la Información

q)  Gobierno en Línea

r)  Otro, ¿Cuál?

• ¿La entidad ha adelantado estrategias de promoción y/o divulgación inter-
na en alguna de las siguientes temáticas?

a)  Estrategia de Gobierno en línea

b)  Transparencia y divulgación de la información

c)  Datos abiertos y servicios de valor agregado

d)  Cultura del servicio

e)  Calidad de los servicios

f)  Participación y control ciudadano

g)  Optimización de procesos

h)  Seguridad informática y Seguridad de la información

88



89

i)  Medios electrónicos en el procedimiento administrativo

j)  Política de Cero Papel

k)  Mapa de riesgos de corrupción y medidas para mitigarlo

l)  Estándares de Tecnologías y Sistemas de Información

m)  Tecnología verde

n)  Accesibilidad y usabilidad

o)  Interoperabilidad y colaboración interinstitucional

p)  No ha adelantado estrategias de promoción y/o divulgación

• Escoja el tipo de herramienta que ha usado para verificar la satisfacción de 
los usuarios:

a)  Encuestas

b)  Entrevistas

c)  Grupos focales

d)  Sondeos de opinión

e)  Buzones de sugerencias

f)  Otro, ¿Cuál?

g)  Ninguno

• ¿Se analizan los datos de los indicadores de los procesos, con el fin de de-
terminar posibles ajustes?

a)  SÍ

b)  NO

• ¿La información suministrada por las usuarios, ciudadano o grupos de inte-
rés es utilizada como insumo para el desarrollo de los procesos?

a)  SÍ

b)  NO

• Señale que actividades ha desarrollado la Entidad frente a la Política de 
Gestión Documental conforme a la normatividad vigente:

a)  Elaboración

b)  Difusión



c)  Publicación
d)  Actualización
e)  Ninguna

• ¿El Plan Anual de Adquisiciones se encuentra publicado en SECOP?
a) SÍ

b) NO
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